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RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS CON ENFOQUE ÉTNICO DE APARTADÓ 

 

EDICTO 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS CON ENFOQUE ÉTNICO DE APARTADÓ - 

ANTIOQUIA 

 

EMPLAZA 

 

A LAS PERSONAS INDETERMINADAS, ASÍ COMO A TODOS LOS QUE SE 

CONSIDEREN CON DERECHOS A INTERVENIR EN LA PRESENTE SOLICITUD DE 

RESTITUCIÓN DE DERECHOS TERRITORIALES A COMUNIDADES INDIGENAS, 

radicada bajo el No. 0504531210032024-00106-00, para que de 

conformidad con lo ordenado mediante auto de fecha 25 de junio de 2025, 

comparezcan y hagan valer sus derechos dentro de la presente solicitud de 

restitución de derechos territoriales a comunidades indígenas instaurada 

mediante apoderado judicial, y en favor del Resguardo Indígena Río Jarapetó del 

Pueblo Emberá Dóbida, localizado en las veredas La Playa, Vuelta Cortada y 

Gengadó del municipio de Vigía del Fuerte, departamento de Antioquia con el fin 

de hacer valer sus derechos a la reparación integral y restitución colectiva con 

garantía de no repetición, atendiendo a su calidad de víctimas, según lo establece 

el Decreto Ley 4633 de 2011, respecto del territorio colectivo, integrado por un 

(1) globo de terreno, determinado como tipología uno (1), correspondiente al 

territorio constituido a favor del Resguardo a través de la resolución No. 016 del 

28 de febrero de 1984 (área 5.583 hectáreas más 7.500 m²), expedida por el 

INCORA, ahora Agencia Nacional de Tierras, el cual se identifica de la siguiente 

manera:  

 

Folio de matrícula inmobiliaria número: 035-5491 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Urrao – Antioquia. 

Área georreferenciada:  5.676 Has + 6.183 m². 

 

Cuyos linderos y coordenadas son las siguientes:  
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Se les advierte a los emplazados que tienen un término de diez (10) días contados 

a partir de la publicación del presente edicto de conformidad con los preceptos 

consagrados en el artículo 161 de Decreto-Ley 4633 de 2011 para que si a bien 

lo tienen intervengan en el presente asunto.  

 

El presente EDICTO EMPLAZATORIO se fijará en el portal web oficial de esta 

jurisdicción (Micrositio dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

portal web de la Rama Judicial) y se publicará por una sola vez en un diario de 

amplia circulación y en una radio difusora de los lugares donde se ubica el predio.   

 

Dado en la Secretaría del Juzgado Tercero Civil del Circuito Especializado en 

Restitución de Tierras con enfoque étnico de Apartadó, hoy lunes siete (07) de 

julio de dos mil veinticinco (2025). 

 

 

JULIA ELISABETH SARASTY REVELO 

Secretaria 
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